
Numero 86, Liines 11 de Abril. Año de 1864. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qus hayan de in-
ertar-eeii los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se lian de mandar 

elGelV Político respectivo, por cuyo conducto se pa
gará u á los Editoiés de los mencionados periódicos. 

(Real orden de bde abril de 1839J. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P R E C I O D E S U S C I U C I O N — E n esta capital, llevado á domicilio, 10rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre: 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid efi las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio — Fuera de »sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte 10 ciarlos. 

A rA'EWTENClA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á mstauci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

ARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO !)E M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
conlinúan en esta cor le , sin novedad 
en su importante salud. 

REALES DECRETOS 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entré el Gobernador de 
la provincia de Toledo y el Juez de pr i 
mera instancia de Torrijos, do los cua
les resulta: 

Que en dicho Juzgado presento de
manda ordinaria don Pedro Ramón Rojo 
contra doña Damiana, don Tomás y don 
Eslehan del Pino, don Francisco y don 
Blas Cano, en reivindicación dedos Tier
ras que formaban parte de la dotación 
de la memoria de dotes para huérfanas 
y prebendas para estudiantes que fundó 
el Bachil er don Diego Yepe-ü 

Que después de ejecutariado un a r 
ticulo de incontestacion que los deman
dados presentar n contestando á la de 
manda, pidieron que se les absolviese de 
ella por haber adquirido las tierras que 
se les demandaban de la nación unas, y 
de particulares otras, según acreditaban 
por los títulos que presentaron con su 
escrito de contestación, escepcionandoal 
mismo tiempo dilatoriamente por no ha
ber precedido espediente gubernativo á 
la demanda, que en parto se dirigía con
tra lincas vendidas por el listado; solici
tando por un otrosí que se citara á la Ha
cienda de eviccion v saneamiento, ácuyo 
estremo accedió el Juzgado: 

Que Je las escrituras presentadas 
aparece que las lincas cuya reivindica
ción se pedia y había vendido el Estado 
eran procedentes de la iglesia parroquial 
de Carriches; del culto de San Juan de 
Carmoua y délos Propios del mismo Car
riches: 

Oue citada de eviccion la Hacienda, 
e l Administrador de Propiedades y Dere
chos del Estado de la provincia "de To
ledo ofició al Gobernador, a fin de que 
Provocara la competencia en virtud de lo 
que disponen las leves de desamortiza
ción: 

Que el Gobernador, después de oír 
a ' promotor fiscal de Hacienda y al Con
e j o provincial, requirió al Juez para que 

se inhibiese del conocimiento del asunto 
por no haber precedido á la demanda el 
espedientegubernalivo, rumiándose en la 
ley de Contabilidad de 20 de febrero de 
1850, instrucción de 51 de mayo de 185o 
y Reales órdenes de 11 de abril de 1860 
\ 26 de setiembre de 1861: 

Que el Juez se eslimó competente, 
apoyándole en que no constaba que 
los terrenos cuya reivindicación se pe
dia hubieran sido vendidos por el Es -
do; remitiendo al Gobernador, al mis
mo tiempo que su sentencia, testimonio 
de los do'cttníentós obrantes en autos en 
queso fundaba; a lo que el Gobernador, 
conforme con el Consejo provincial, in
sistió en su requerimiento, reconociendo 
que habia duda sobre si los terrenos cu-
ya reivindicación se pedia eran los ven
didos por el Estado á los demandados; 
pero eslimando el asuntode su competen
cia por haberse citado a la Hacienda de 
eviccion, suscitándose el presente con-
lliclo. 

Visto el artículo 10 de la ley de 20 
de febrero de 1850, que encarga al or
den administrativo la venta y administra
ción dé bienes nacionales yuncas del E s -
lado; y las contiendas que sobre inciden
cias de subastas ó de arriendos de bienes 
nacionales ocurrieren entre el Estado ó 
los particulares que con él contratená los 
Consejos provinciales, \ al Real en su ca
so respectivo, si no hubiera podido ter
minarse gubernativamente con mutuo 
asentimiento, reservando á los Tribuna
les de justicia las cuestiones sobre domi
nio ó propiedad cuando lleguen al estado 
de contenciosas: 

Visto el ar l . 175 de la instrucción de 
51 de mayo de 185o, que prohíbela a d 
misión de demandas contra las (incas 
enajenadas por el Estado sin que el d e -
mandaule acompañe docmento de haber 
hecho la reclamación gubernativamente 
y sídole degada: 

Vista la Real orden de i I de abril de 
18G0, que recuerda la disposición antes 
citada: 

Considerando: 
Que no consta que ios terrenos cuya 

reivindicación se pide sean los mismos que 
el Estado vendió á los demandantes: 

2.° Que la citación hecha á la Ha
cienda para que Salga ai juicio no es mo
tivo para suscitar la contienda de compe
tencia, ni tampoco lo es la falla de pro
cedencia del espedientegubernalivo, que 
podrá en su caso producir la nulidad de 
los procedimientos, circunstancia a pre
ciable solo por los Tribunalesde justicia, 
pero no la compeleucia de la Administra
ción; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 

competencia y que no há lugar á deci
dirla. 

Dado en Palacio á ocho de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—E Presi
dente del Consejo de Ministros, Alejan
dro Mou. 

En el espediente en (juc el Goberna
dor de la provincia de Burgos ha negado 
al Juez de primera instancia oe Valma-
seda la autorización que solicitó para pro
cesar á d;ii) .Manuel ángulo, Teniente 
Alcalde del Valle de Mena, resulla: 

Que en virtud de denuncia de Mar
celino Urela, baso de esto procedimí Mi
to, se instruyeron diligencias cu averi
guación de los hechos denunciados, con
sistentes en que en un juicio de fallas 
promovido por Dionisio Santiago por ha
ber entrado aquel su ganado cabrío en 
los sembrados de este, fué condenado 
Urela al pago de 20 rs . por indemniza
ción de los danos causados, de cuya pro
videncia apeló para ante el Juzgado: 

Que calificado por el Promotor fiscal 
de abuso de LUlóridad el proceder del 
Teniente Alcalde, eslimó el Juez habia 
fun lamento para procesarle, dando co
nocimiento al Gobernador de la provin
cia, y acordando compareciese el espre
sado Teniente á prestar la declaración 
indagatoria: 

Que esté alegó que para hacerlo ne
cesitaba saber la causa, y que si ella ra 
como habia llegado á entender es raoli-
cialmente la denuncia de Urela. se ant i 
cipaba á manifestar su improcedencia por 
ser potestativo en él conocer judicial ó 
gubernativamente en el asunto objeto de 
aquella, según los términos del Real de -
cielo de 18 de mayo de 1865. 

Que esto no obstante, el Juez mandó 
de nuevo comparecer á dicho Teniente, 
y como esto insistiese en no verificarlo, 
se pasaron los autos al Promotor fiscal, 

| tpse propuso no podía escusarso aquel de 
prestar su declaración indagatoria, y que 
con su desobediencia habia cometido un 
delito por el que debía sujetársele á for
mación de causa: 

Que en tal estado, y cou vista del 
testimonio del espediente gubernativo 
formado por dicho Teniente Alcalde con
tra Urela en virtud de la denuncia de 
que va hecho mérito, y del que aparece 
que la mulla impuesta con las costas é 
indemnización al ofendido no fué en ju i 
cio de fallas, sino en virtud de las facul
tades administrativas que las leves con
fieren á los Alcaldes y sus Tenientes 
cuando estos obran por delegación de 
aquellos, requirió el Gobernador al Juez 
para que suspendiese los procedimientos 

hasta que le fuese otorgada la corres
pondiente autorización, teniendo por for
ma la la competencia en otro caso: 

Que lejos de hacerlo así, el Juez con
tinuó desentendiéndose del requerimien
to hecho, y reclamando testimonio del 
espediente formado por el Teniento Al
calde; habiéndole sitio negado por el 
Gobernador, que al hacerlo manifestó el 
primero la estrañeza q e le causaba la 
continuación de las diligencias, y r e d a 
mo d ¡ él acordara la suspensión do las 
mismas mientras no obtuviese la previa 
autorización: 

Que acordado por el Juez no ser esta 
n v sa r ia , V consultando el aalo con la 
Audiencia del territorio, este Tribunal lo 
dejó sin efecto y mandó p acucar varias 
diligencias que tuvieron lugar; viniendo 
por fin á declarar que era necesaria la 
autorización, la que de confo midad con 
lo espues por el Consejo provincial negó 
el Gobernador, fundan lose en que el Te
niente Alcalde habia obrado dentro del 
limite de sus atribuciones administra
t ivas. 

Vistos los artículos 487 y 488 del 
Código penal, por los que se cáslíga, s e 
ga n los casos y en la proporción que de
terminen, al dueño de ganados que en
trare en la heredad ajena y causare da 
llo que esceda de dos duros: 

Visl el a r t . 7o de la ley de 8 de 
enero de 1815. por el cual se faculta á 
los Alcaldes para aplicar gubernativa
mente 1 as penas señaladas en las leves 
y reglamentos de policía, é imponer y 
exigir multas en la proporción que s e 
ñala. 

Vista la regla 2 . a del Real decreto 
de 18 le mayo de I8o3 . en la que se 
establece que las faltas cuyas penas sea 
mulla ó reprensión y multa podrán ser 
castigadas gubernativamente, á juicio de 
U Autoridad administrativa á quien esté 
encomendada la reprensión: 

Considerando: 
\ . ° Que la falla cometida por Creía 

introduciendo sus gana los en heredad 
ajena pudo ser castigada gubernativa
mente por el Teniento Alcalde con a r r e 
glo á las leyes: 

. 2.° Qucdel esp'dicnle instruido a p a 
rece de una manera indudable que la 
corrección que se le impuso fué guber
nativa, siendo por lo tanto evidente que 
el Teniente Alcalde del Valle de Mena 
obró dentro del círculo de sus deberes al 
llevar á efecto la providencia y no admi
tir la apelación para ante la Autoridad 
judicial; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado. 

I Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 



o 

Dado en Palacio á 20 de marzo de 
186'*.—Está rubricado de la Keal mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°—Capturas. 

Los Alcalles de esla provincia, I n s 
pectores de vigilancia, Cuardia civil y 
demás dependientesde mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Eduardo Ortega ürder iea , cuyas senas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 8 de abril de 1804.—El Con
de de Ezpeleta. 

Pelo y cejas castaños; ojos azules; 
nariz regular; boca regular; barba regu
lar; color sano. 

Los Alcaldes de esla provinc :a, Guar 
dia Ci'.il. Inspecloresde vigilancia, y d e -
masdepcndictiles ¡e mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del desertor 
Santiago Orejudo Estébanes, cuyas senas 
se espresan á continuación, dependo dar 
me conocimiento de este servicio. 

Madrid 8 de abril de 1801.—El 
Conde dé Ezpclela. 

Estatura o pies, uua pulgada, 4 lí
neas; pelo y cejas castaños; ojos pardos; 
Dahz leguiar; boca regular; barba poca; 
color bueno. 

Los Alcaldes de esla provincia. Ins
pectores de vigilancia. Guardia ch i l y 
dem s dependientes de mi Animidad, 
procederán á la busca y captura del de-
seitor llamón Torres y Rojas, cuyas s e 
llas se espresan á continuación, debien
do darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 8 de. abril de I8G4.—ElCon-
de de Ezpeleta. 

Estatura 4 pies, 10 pulgadas, 9 l í
neas: pelo y cejas rubios; ojos azules; 
nariz regular; boca regular; bai bañada ; 
color blanco. 

Seccionó ti»? Gobierno.—Negociado 8 °—Mínne-
ro 16. 

Fn virtud de providencia del Conse
jo de Gobierno y Administración del Ion-
do d" redención y enganches del servi
cio militar, se cita á José García Pas 
cual, ¡¡ijode José y Esleíiania, soldadoque 
fué del batallón de cazadores de Madrid, 
á lin de que en el término de ocho dias, 
se présenle en este (i bierno, Sección y 
Negociado que se espresan, para en te
rarle de un asunto que le interesa. 

Madrid 8 de abril de 1804.—El Con
de de Ezpeleta 

Sección de Gobierno—Negociado .1.°—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el tiotetin Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido remi
tida á esla superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Alcalá de l lena
res de los servicios « e bagajes prestados 
por dicha ciudad cabeza de cantón, y por 
el pueblo de Yaldeavero, perteneciente al 
mismo durante el cuarto trimestre del ano 
próximo pasado, para que en el término 
preciso de ocho dias espongan contra ella 
las reclamaciones que tengan por conve
nientes. 

Madrid 25 de febrero de 1804.—Con
de de Ezpeleta. 
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DEPOSITARÍA DE LOS P O M O S PROVINCIALES 0 8 HADRID 
MES DE DICIEMBRE DE 1 8 6 5 . 

Fstracto í!e la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado raes de d i -
ciembre. q1Je com >remb las existencias queresullaron en fin del anterior, las can
tidades recau la I is en el de la lecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber; 

CARGO. Reales vellón. 

primeramente son cargo 5.219.907,21 reales vellón que resultaron 
existentes en (in del mes anterior t 5 .219 907 21 

ídem ingresados en este mes por productos generales. . . . . 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes '. 
Ídem por los de arbilrios establecidos 
Idcm de Instrucción pública . . . . 
Heñí de Beneficencia . . . . 412.498.98 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del p resu

puesto, á saber: 
por recargo de á la contribución de inmue- \ 

bles, cultivo y ganadería del arto actual. . . / 
por id. de á la industrial ydecomercioen id.> 484.756,19 
por ¡d. ala de consumos en id. de íos pueblos.. . A 484.756,19 
Por idem á la misma, de la capital / 

Capitulo 6. ' 

por 
por 
por 

RESULTAS. 

Total cargo rs. vn. 

C a pitido 7. 

Artículo 1.° 

Artículo 2.° 
Artículo 3.° 

Artículo 4.° 

Artículo 5.° 
Articulo 6.° 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes . . . . 

Capitulo 8.° 

Ídem ñor los haberes 
de médicos directores 
de baños 

ídem por bagajes. . . 
ídem por Boletín Ofi

cial. . . . . . . 
ídem por reconocimien

to de quin tos . . . 
ídem por suscriciones. 
ídem por intereses y 

amortización del em
préstito 

6.117.162.38 CaP<ful° 9" 

DATA. 

Capítulo 1 . ° 

Artículo 1 .°Son data 24 . -66 ,68 reales 
\o!lon satisfechos por 
obligaciones del Con
sejo provincial. . 

Artículo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Dipulados á 
Cortes y [frovinciales. 

Artículo 3.° Ídem por comisiones e s 
pecia les 

Artículo 4.° Ídem por administra^ 
cion, conservación y 
reparación de lincas 
provinciales. . . . 

. rtículo 5.° ídem por contribuciones. 
Articulo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capítulo 2.° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de s e 
gunda enseñanza. . 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Artículo 5.° ídem por las de la Bi
blioteca 

Artículo 4.° Ídem por las del Museo. 
Artículo 5.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

ídem por las de Socie
dades económinas. . 

PERSONAL. 

Artículo 6." 

Capitulo 5.° 

BENEFICENCIA. 

P°r los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría. . . . 

Articulo 5.° ídem por calamidades 
públicas . . . 

Capitulo 4 . 0 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . . 

25.516,68 

999,99 

10.249,96 

MATERIAL. 

750 

250 

666 

2.685 

258.196,92 

370 

2000 

6000 

TOTAL. 

ídem por auxilio para la 
construcción de c a 
minos vecinales. 

ídem por los gastos vo
luntarios. . . . 

ídem por los de 
ídem por los de 

Ídem por gastos impre 
vistos, a saber'. 

Por 
Por 
Por 

PERSONAL. 

5 . 2 6 6 , 6 0 

1 . 5 5 2 

MATERIAL. 

47.477,55 

140 

276.000 

Capítulo 10. 
24.266,68 , — 

1.219,99 

10.915,96 

RESULTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES. 

Por 
Por 
Por 

Total data rs. vn. 

TOTAL. 

5 . 2 6 6 , 6 0 

1 . 5 3 2 
4 7 . T 7 7 , 5 3 

1 4 0 

276.000 

62.757,46 6 2 . 7 5 7 , 4 6 

1.229.719,16 

RESUMEN 

Importa el cargo. 
Ídem la da la . . 

6 .117.162,58 
1.229.719,16 

525.063,02 

Capitulo 5.° 

ídem por corrección pú
blica 

3 .055 

2000 

6000 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . 4 .887 .443,22 

De forma que importando el cargo 6.1 17.162,"8 r s . , y la data 1.229 719 ,16 
reales, según queda e spesado , resulla un saldo ó existencia de 4 .887.415,22 r e a -
les/ de que me haré cargo en la cuenta del próximo raes de enero. 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

761.259,94 

50 .000 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . 
En la misma procedentes de provinciales según Real 

orden de 24 de abril de 1862 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras 
En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos 

5.057.807,56 

1.727.999,50 

121.056,16 

Total existencia. 4.887.4 i5 ,22 

Madrid 15 de enero de 186'*.—El Depositario, José López Cordón.—Está con-
forme - E l Oficial interventor, Ignacio S o l e r . - V . ' V^^f^^A 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimien o á lo ¿revenido 
en la regla 5 . a de la Real orden de 28 de enero de 1 8 a 2 . - M a d n d 15 de febrero da 
1864.—El Conde de Ezpeleta. 

50 .000 



SESTA SECCIÓN, g 

TERCIO VETEKANO DK LA GUARDIA CIVIL. 

El día 12 del corriente, á las dos de 
la tanto, lendrá lugar en el cuartel que 
ocupa la Tuerza del cuerpo en la plazuela 
del Duque de Alba, la venta en pública 
subasta de dos caballos de buenas cua
lidades y que sin embargo no convienen 
al servicio del cuerpo. 

Lo que se bace saber por medio de 
este anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda convenir su 
compra. 

Madrid 8 de abril de 18(>i.—El Co
ronel, Alvarez. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instaucia del partido de Col
menar Viejo. 

Don Valcntjn Lgalde, Kscribano del Juz
gado de primera ¡nslancia de esta vi
lla y su partido: 

Doy fé y testimonio; Que en este 
Juzgado \ por la escribanía de mi cargo 
se ha sentenciado y determinado un e s 
pediente de pnnreza á instancia de Ma
nuel Gerez. en el que han sido parle el 
Promotor Fiscal de, este Juzgado, Admi
nistrador de rentas del partido y los e s 
trados del Tribunal, en rebeldía del Pro
curador don Sebastian Bacedol, que lo 
era de don Tomas Hojas con quien litfga 
el (jerez, sobre reclamación de 5566 
reales, procedentes del importe de la 
venta de unas rases lanares que le fue
ron vendidas ñor el Gerez, en cuyo e s 
pediente de pobreza, previa la t ramita
ción correspondiente á su clase, se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia.—Kn ia villa de Colmenar 
Viejo á 21 de marzo de 1864: El señor 
don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, ha 
biendo \ is lo es os autos de incidente de 
pobreza, seguidos entre parles, de una 
Manuel Gerez, de esla vecindad, r ep re 
sentado por el Procurador don Calislo 
Madridauo. de otra los estrados del Juz
gado en representación de don Sebastian 
Sacedot, como Procurador de don Tomás 
Rojas, vecino de Cara! arta, y el Promo
tor Fiscal y representante de la Hacien
da, sobro que se declare pobre para li
tigar a Manuel Gerez en el pltit» que 
tiene pendiente con el don Tomás Hojas: 

Ruso fiando-que Manuel Geiez ha jus
tificado que es jornalero, que sus bienes 
le producen en renta sobro 2 rs . diarios, 
y que aparece inscripto en el amillara-
mienlo de la riqueza publica para el im
puesto de la contribución de inmuebles 
con un producto líquido de 845 r s . : 

Resultando que el demandado don 
Tomás Rojas no ha comparecido en el 
juicio, por lo cual se mandó se siguiera 
con él en rebeldía: 

Consideran lo que el producto del 
jornal de Manuel Gerez y el de sus bie
nes no esce«»e del doble jornal que gana 
un bracero en esla localidad: 

Visto el dictamen del Promotor Fis
cal, y el del representante de la Hacien
da pública: 

Visto el art 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil. S. S. por ante mi el Es
cribano, dijo; Que debia declarar y de
claraba pobre en sentido legal al espre
sado Manuel Gerez. mandando en su con
secuencia que so le defienda en tal con
cepto en el pleito que tiene pendiente con 
don Tomás Hojas con las obligaciones 
prescriplas en los artículos 199 y 200 
de la citada ley. Y por esla su sentencia 
que se publicará er el Boletín Oficial de 
la provincia con arreglo á lo dispuesto 
en el a r t . 1190 de la propia ley de En

juiciamiento, asi lo mandó, provee y fir
ma dicho señor Juez, de que doy fé.— 
Benigno Alvarez.—Ante mi , Valentín 
l gal de. 

La presente sentencia cóncu r rda á la 
letra con su original, y para que tenga 
efecto su inserción en el Holetin Oficial 
de la provincia de Mad'id segun previe
ne el art . i 100 d é l a ley de Knjuicia-
mienlo civil, pongo el presente de man
dato judicial, que signo y firmo en Col
menar Viejo, y con la remisión necesa
ria, á 22 de marzo de 1864.—Valentín 
Lgalde. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Arpanda del Rey, y 
Presidencia del Cantón de bagajes. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
que componen este Cantón, se servirán 
remitir en el término de cinco (Has, desde 
la publicación de este anuncio en el 
Buletin Oficial de la provincia, los do
cumentos que acrediten los servicios pres
tados durante el primer trimestre del año 
corriente; pues de no hacerlo les parará 
perjuicio. 

Arganda del Bey 1.° de abril de 
1864.—El Alcalde. Juan Jos¿ Madri:.. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Rey. 

El Ayuntamiento de esla vi la ha 
acordado arrendar con la esc'usiva para 
el ano económico de 1864 á 1865, los 
artículos de consumo, vino, aguardiente, 
aceite, carnes de hebra, tocino, jabón y 
vinagre, bajo las formalidades estableci
das por la Instrucción vigente, habiendo 
señalado para sus dos remales los días 
16 y 24 del corriente, de diezá doce de 
sus respectivas mafianas, en estas casas 
consistoriales. 

Lo que se hace saber por medio del 
présenle para conocimiento de los que 
gusten interesarse en la licitación. 

Pozuelo del Bey o de abril de 1864. 
— E l Teniente Alcalde, Plácido Gordo 
Sanz. 

Alcaldía constitucional de Yiilavicja. 

El Ayuntamiento constitucional de 
este pueblo ha dispuesto arrendar los 
artículos de consumos para el año próxi
mo económico, con la venta eSclusiya al 
por menor, habiendo señalado para sus 
dos remales los días 17 y 24 del cor
riente abril, á las doce d e s ú s mañanas, 
bajo el pliego do condiciones que *e ha
llará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Viliavieja 2 de abril de 180í .—El 
Alcalde constitucional, Juan Marlin. 

Alcaldía constitucional de Carabaña. 
•• i• ''M • '• • ••'•)',•• '! '• • ñ:,! ! d:i 

Previas las formalidades que marca 
la Instrucción de 24 de diciembre de 
1856. ha acordado este Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, sacar á 
subasta pública y por separado, con l i 
bertad de untas. , los derechos de consu
mos que devenguen en este publo las 
especies de vino, aceite, carnes, aguar
diente, vinagre y jabón por lodo el próxi
mo ar.o económico de 1864 á 1865. para 
cuyos remales se señalan los días 21 del 
actual y 1." de mayo del corriente año. de 
diezá doce de sus respectivas mañanas, 
en as salas consistoriales de la misma, 
bajo los pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Carabaña 5 de abril de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Juan Sánchez. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguienle: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

\ 879 fanegas de Irigo. 
4»S7 arrobas de harina de id. 
7024 arrobas de carbón. 

107 vacas, que componen 45.555 
libras de peso. 

416 carneros, (fue hacen 1 2 . 4 Í 5 l i 
bras de id. 

" • I I S O J U 1ÜI> jliUif'U I B TJ 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 2 i á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Tespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y i |2 á 81 rs . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuarlos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 6 

á 56 cuarlos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuarlos libra. 
Judias, de 26 á 52 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 a 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuarlos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs . arroba y de 20 a 22 

cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs . fag. 
Algarroba* á 44 r s . id. 
Trigo vendido. ;J01 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 55 
Ídem mínimo 45 
Ídem medio 47,59 

Lo que se anuucia al público para su 
nteligcncia. 

Madrid 19 de abril de 1864. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 9 de abril de\86ín tai 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos dé lo por 100 consolidado pu
blicado, 52-45 , y 40-5 á plazo 52-75 , 
55 y 70lin cor. yol: 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 48-50, c , 48, 48 -15 . 20 y 25 . ap la
zo, 48-í") v 4o fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-65. 
Acciones de carret eras, emisión de 

i,° de abril de 1850, de á 4000 rs . 6 por 
100 anual, id., 97 p . 

ídem de á 2000 r s . , id. , 07 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 98-p . 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 98-50 . 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 9 7 . 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
109 p . 

Obligaciones del Estado para subv 
ciones de ferro-carriles, publicado 9/ * 

Acciones del Banco de Esna'fta 
publicado, 200-24 F u a > *> 

ídem de la Metalúrgica de San i„ 
de Alcaráz, id., 75 d. J u a » 

Obligaciones de id., id., id. , QQ-

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 4 9 - 80. 
París á 8 dias vista 5-18 p . 

PARTE NO OFICIAL: 

A N U N C I O S . 

EL CONSUELO, 

Sociedad especial minera. 
i . !os efectos quedetermina el art. 2j , ¡ ( . 

la ley de socied?\les m i n e r a s , y 17 del r--
reglamenio de la sociedad, por acuerdo Q> 
la Junta directiva de la mema, se reqi:ior6 

por segundares á con Jo é Eker, por !.iac
ción núm. 72, para une satu-faga desde 
luego la cantidad dt 5897rs. euque se ¡¡all4 

en de.-eubíertopor p»g«» do dividendos pa
sivos cstraordinarius, o sea por concepto do 
capitalización. 

Lo que se publica p;>r medio del pre-
s.ni.í para conocimiento del interesado 
adema* del oficio que se !ep:;acui ésJta 
misma fecha. 

MttdnU 8 de abril de 1861.—P. .\. 
d e l a j . D.—El Secretario contador, Gre^ 
{ioriode Cor..ova.—230 

EL TRIUNFO DE GRANADA. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 21 de la ley deG de 
julio de 1859, se requiere por tercera y ül-
tima vez ¡i los señores que ácontinuación se 
espresan, para que en el término de quince 
dias, se presenten á satisfacer las cuota* que 
p r dividendos pasivos adeudan á ésta socie
dad, en la tesorería déla m¡Mna, sita eu la 
caite de Esparteros, núm. 11, cuarto prin
cipal. 

U. Lm> Peña, por la primera mitad de 
la acción núm. 262, 50 rs. 

0 . Berna1 diño Alvarez Tovar, por la 
acción r>útn. 252,50 rs. 

D. José López Üiiz por las númf. 05y 
221, 80 rs, 

1). J >só Víl'arail, por las acciones nú
mero» 68 y 541, 80 rs. 

l>. Francisco de Pula Ortega, por la 
acción nú ¡u«ro 555, "0 r*. 

Madrid 7 de abrn de 1864.—P. A. 
de la J. I).—El Secretario J«»é Rúa no. 

229. 

LA BUENA FE EN FOMBUENA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha so requiere por primera 
voz á los socios que á coidmoaciaii se cspi esan 
con arreglo al ai I. 21 de la ley do socieda
des mineras, para que hagan efectivos los, 
dividendos que adeudan las acrioin á'qufi 
que e.-t' * po^en, cu el preciso termino de 
quii ce día*, en casa del señor tesorero» 
don Vicente Baranda, que i abita calle de 
Ilortalez.-, núm. 1 ticnd .; en la iuti I ¡genero 
que pasados o tos <in verificarlo, se proce
derá ú los demos requerimi. utos, lih&ta de
clarar amortizadas rus arciones. 

L).* .María Soledad Arteag", p ir la acción 
núm. 7 dividendos núus. 121, 122, 125 y 
12Í, 150 i s . 

D. A rturo Vega Arteaga, por la acción 
núm. 22 dividendos núms, 121, 122, ítSj 
124. 1 0 rs. 

I). I Í H Í I X I Travena Al. reí, por la acción 
núm. Ib', oivid. míos núm. 1:4, »v0 rs. 

D. Vicente de Fuente 11 rnandez pÓJ 
la m ua aectoa del núm. (10 s media del 
142, (livid.pi dos I . Ú U I . 124. 80 v>. 

Maend o de abril de 18«4 . -P- A ' 
de ta J. 1).—El Secretario, A. Santa CoWf 
raa.—*55. 

E D I T O R , D . JUAN A v r o s w G A R C Í A . 

•mp. del mismo, calle del Aiwirtuue, 
MAUhlb; 161)4. 
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